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VISTO las presentes actuaciones; atento lo dictaminado por la Comisión
Asesora de Evaluación Docente a fs. 69 bajo el nro. 920 cuyos términos
se comparten y lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Regla-
mento y de Enseñanza,

EL H.CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.-. Dar por desistida la evaluación docente de la Cra.
Ana Carolina MALDONADO en el cargo de Profesor Asistente con
dedicación simple - en Dto. de Estadística y Matemática, Área:
Matemática, Orientación: Álgebra y Análisis Matemático, Asignación
Principal: Matemática I, de la Facultad de Ciencias Económicas, atento
que no presentó un plan de mejoras para superar las falencias que le
fueron señaladas por el Comité Evaluador.

ARTÍCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec-
tos a la Facultad de Ciencias Económicas.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A
LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL ONCE.
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Dra. SILVIA CAROLINA SCOTTO
RECTORA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBAUgter. JHON BQSRETTO
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